
  
Lenya SIGUI UEDera

reclamar dentro de los 5 días pos-

teriores la última publicación.

1465

QUEDA ANULADO

Porpérdida la libreta de ahorros N*

0581025384 de CAMPO CATAG-

NA MANUEL JESUS del Banco

Rumiñahui. Quién tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 5
días posteriores a a última publica-

ción.
1466

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N*

00581031754 de EDMUNDO JOA-

QUIN MARTINEZ SILVA del Ban-

co Rumiñahu:. Quién tenga dere-
cho deberá reclamar dentro de los
5 días posteriores a la última publi-

cación.
1467

QUEDA ANULADO

Por pérdida la tibreta de ahorros N*

0581130069 de JORGE CHUNLLO

MORA del Banco Rumiñahui

Quién tenga derecho deberá recia-

mar dentro ae los 5 dias posterio-

res a la últma publicación.

1468

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N*

581137486 de HUGO ALBERTO

ORETGA ORTEGAdel Banco Ru-

miñahu, Quién tenga derecho de-

berá reclamar dentro de tos 5 días
postenores a la última publicacion.

1469

QUEDA ANULADO

Por pérdida la ibreta de ahorros N?

590070264 de JOSÉ RICARDO

CONDOR. del Banco Rumiñahui
Quién tenga derecho debera recla-
mar dentro de los 5 días posterio-

res a la última publicación.

1470

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N?

582040770 de NESTOR C. ULLOA

del Banco Rumiñahui. Quién tenga

derecho deberá reclamar dentro de
los 6 días posteriores a la última

publicación

1471

Porpérdida la libreta de ahorros N?

583031034 de ALVARADO HE-

RRERA MARIA DEL CARMEN del

Banco Rumiñahui. Quién tenga de-

recho deberá reclamar dentro de
los 6 días posteriores a la última

publicación.

QUEDA ANULADO

Porpérdida la libreta de ahorros N?

0586113722 de CARDENAS CHA-

CON EDWINI_ del Banco Rumiña-

hui. Quién tenga derecho deberá
reclamar dentro de los 5 días pos-

teriores a la últma publicación.

1473

QUEDA ANULADO

Porpérdida la libreta de ahorros N?

583030192 de SANCHO LLIVICU-

RA INDALECIO del Banco Rumt-
ñahu. Quién tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 5 días pos-
teriores a la últma publicación,

VIERNES, 10 DE OCTUBRE D

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N*

0582009932 de ROJANO SAN-

CHEZ JOSE IGNACIO del Banco

Rumiñahu:. Quién tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 6
días posteriores a la última publica-
ción.
1483

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N*

0586107617 de JOSE MARIA DIAZ

HERNANDEZ del Bánco Rumiña-
hui. Quién tenga derecho deberá
reclamar dentro de los 6 días pos-

teriores a la última publicación.

1484

 

QUEDA ANULADO

Por pérdidala libreta de ahorros N2

0586208472 de VICTOR GARCIA

ROSALES del Banco Rumiñahui.
Quién tenga derecho deberá recla-

mar dentro de los 6 días posterio-

res a la última publicación
1485

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N2

0582052775 de GALLO HIDALGO

JOSE LUIS del Banco Rumiñahui.
Quien tenga derecho deberá recla-

mar dentro de los 6 días posterio-

res la última publicación.

1486

QUEDA ANULADO

Por pérdidala libreta de ahorros N*

0581112430 de MANYA PARRE-

NO RAUL G. del Banco Rumiña-
bui. Quién tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 6 dias pos-

teríores a fa última publicación

1487

QUEDA ANULADO

Por pérdida la hbreta de ahorros N*

0586145351 de BONILLA SANDO-

VAL MILTON GUSTAVO del Ban-

co Rumiñahui. Quién tenga dere-
cho deberá reclamar dentro de los
6 días posteriores a la ultima publi-

cación
1488

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N*

0584001333 de CUADROS QUES-

PAZ FELIPE del Banco Rumiña-
hus. Quién tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 6 dias pos-

teriores a la última publicación.

1489  
QUEDA ANULADO

Porpérdida la libreta de ahorros N2

0586364705 de CURAY PULLO-

QUINGA FRANKLIN EDUARDO

del Banco Rumiñahui. Quién tenga

derecho deberá reclamar dentro de
los 6 días posteriores a la última

publicación.

1490  
QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N*

0586067811 de ESPINOZA MAT-

HA BEATRIZ del Banco Rumiña-
hul Quién tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 6 días pos-

teriores a la última publicación.

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros N*

OPOSICION AL PAGO
Por pérdida el cheque No. 594259
por S/. 10'000.000,00 de la cuenta
comente No. 5102367-9 2, PROA-
ÑO COBO JOSE LUIL” erodu-
banco Quién tenga derA verá
reclamar dentro los 60 $12£ poste-
riores a la últimapublicacióndel pre-

sente aviso
041

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros

No. 10703298-8 por S/. 24.142,00

e usas SLETIUIasS

a la úttimapublicaciónde! presente

avi
049

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros

No. 10290616-5 por US$ 1.873,47

de AGUIRRE SUAREZ M. PAULI-

NA del Produbanco. Quién tenga

derecho deberá rectamar dentro los
12 dias posteriores a la últimapubli-
cacióndel presente aviso
050

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros
No. 157901254 por US$ 1.150,31

de IÑIGUEZ PINEDA EFRAIN

RAFAEL del Produbanco. Quién
tenga derecho deberá reclamar

dentro los 12 días posteriores a la

últimapublicacióndel presente aviso

024

QUEDA ANULADO

Por pérdida la libreta de ahorros

No. 10417155-3 por S/.

1'198.526,00 de ARANCIBIA UBIL-

LUS JOSE LUIS del Produbanco.
Quién tenga derecho deberá recla-

aviso
032

QUEDA ANULADO
Por destruida la libreta de ahorros
N 10112170-9 por sí,

30,00 de JACOME ALAR-

c RERCTOR del Produbanco.

Quién tenga derecho deberá recla-

mar dentro los 12 días posteriores

a la últimapublicacióndel presente

aviso
033

Por pérdida la libreta de ahorros N*

12022347-4 de JOLA DIAZ de!

Banco det Pichincha. Quién tenga
derecho deberá reclamar dentro de
los 21 días posteriores a la última

publicación

058 e
rroSo
QUEDA ANULADA

Por pérdida la libreta de ahorros N2
120004411 de TEOFILI ARMANDO

JIMENEZ del Banco del Pichincha.

Quién tenga derecho deberá recta-

mar dentro de los 21 días posterio-

res la última publicación

059

  

 

ULUEDA ANULADA

Por pérdida la libreta de ahorros N*
10479212-2 de ROSA MORALES
del Banco del Pichincha. Quién ten-
ga derecho deberá reclamar dentro
de los 12 días posteriores a la últi-

ma publicación

068

 

Porpérdidala libreta de ahorros N*

174010330 de GREYS MUÑOZ
del Banco dei Pichincha. Quién ten-
ga derecho deberá reclamar dentro
de los 12 días posterioresa la últi-

mapublicación

069

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION
DE LA COMPANIA FISECONTA

CIA. LTDA.

Se comunica al público que la compaña FISECONTA CIA. LTDA. se consti-
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del can-
tón Quito el 15 de septiembre de 1997, fue aprobada por la Superintenden-
cia de Compañias, mediante Resolución No. 97.1.1.1.2452 de 02 de Octubre

de 1997.

1.- SOCIOS:
NOMBRES
Tirone Benalcázar B.
Carlos Romero Ch.
Byron Ruiz U.
Jorge Ruiz U.
Edison Torres M.
Rommel Torres M.

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO

Casado Ecuatoriana Quito
Viudo Ecuatoriana Quito
Casado Ecuatoriana Quito
Soltero Ecuatoriana Quito
Casado Ecuatoriana Quito
Soltero Ecuatoriana Quito

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: La realización de auditoría a
sociedades y compañias de cualquiertipo...

3.- DURACION.- 30 años, desde su inscripción.

4.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha.

5.- CAPITAL: S/.2'400.000 dividido en 2.400 participaciones de S/.1.000
cada una.

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente. El
Representante Legal es el Gerente, por sí solo o conjuntamente con el
Presidente.

Quito, 02 de Octubre de 1997

Lcda. Gladys Y. de Escobar
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA

pp/7023  

»

MO S.A.

cada una.

 Quito, 08 de octubre 1997

. REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPANIA SAFIMO S.A.

Se comunica al público que la compañía SAFI-

aumentó su capital

1.150'000.000,00 y reformó sus estatutos por

escritura pública otorgada ante el Notario Vigé-

simo Séptimo del cantón Quito el 2 de septiem-

bre de 1997. Fue aprobada por la Superinten-

dencia de Compañias mediante Resolución N*

97.1.1.1. 2408 de 29 SEP. 1997

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del

cantón Quito, el 03-10-1997.

El capital actual de S/ 5.550'000.000,00 está

dividido en 5'550.000 acciones de S/. 1.000,00

en S/

Dr. iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL

 
  


